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SAMUEL P. HAYES. Cómo medir 
los resultados de los proyectos de des
arrollo. Manual para expertos en mi
sión. Monografías de ciencias sociales 
aplicadas: UNESCO, 1%0. 109 páginas 

Si, como exigencia ineludible de 
nuestra situación, tanto en el aspecto 
económico como en el soci1! aparece 
la necesidad de planificar, puede de
cirse que las decisiones más importan
tes acerca de la vida comunitacia. del 
hombre corresponden no al individuo, 
sino a jefes de departamento guiados 
por innovadores o técnicos en misión. 
Que el proyecto de desarrollo no parte 
del individuo que lo recibe y aprove
cha, sino de expertos técnicos que de 
c:1 se ocupan, ha. de exigir un especial 
análisis de la realización del proyecto. 
de los cambios operados y de los re
sultados obtenidos. 

De ahí la apre.miante ncc..:úlarl de 
conseguir la adecuada información 
sobre la amplitud y b. i:npor:ancia de 
los resultados del proyecto, a tra.vés de 
un:i técnica conveniente par:1 la me
dición e i<lenti·:ic2ción de los c]mbios 
y su atribución a un cierto proyecto 
de desarrollo. Los especialistas que se 
ocupan en las tareas <le desarrollo no 
pueden realizar satisfactoriamente su 
trabajo si no cs~fo c011tinu"mer:'..; in· 
formados acerca del éxito de su labor; 
todos los pJ.rúipantes en ei prnyccto 
y las mismas personas a quienes con
cierne, los ,d.ministradores, los gobie,·
nos, las organizaciones interguberna
mentales que han decidido su ejecu
ción, tienen idéntico interés por cono
cer qué especie de re;ultados se han 
conseguido. 

El intento de la obra de Haye,, 
primer volumen de una nueva colec
ción que se publicará bajo los auspi
cios de la UNESCO, sobre los resul
tados de las investigaciones sociales y 
los métodos más eficaces p:1ra aplicar·· 
las, es precisamente enriquecer la in
formación del experto en misión en 
e r.l~n a la verificació de los efectos Je 

B.·18. 

un proyecto, lo que ha de repercutir, 
sin duda, en la ejecución del mismo 
proyecto y de los ulteriores. 

Se señalan para ello cuatro etapas, 
a través de 1as cuales puede realizarse 
adecuadamente el proceso lógico de la 
medición. La primera etapa ha de re
ferirse a la descripción del proyect0 
de desarrollo y la delimitación de sus 
objetivos, por medio de una exposi
ción escrita que debe estudiarse con lo, 
interesados, en la medida de lo posi
ble. La segunda etapa se refiere a la 
selección de los datos que habrán de 
omplearse para conocer los resultados 
del proyecto y el modo de obtenerlos 
(a través de registros o censos, encar
gando su elaboración a personas u or
ganizaciones competentes, .ror la ob
servación sistemática de conductas o la 
interrogación de los grupos :ifectados 
por el proyecto: para lo que han de 
prepararse cuidadosamente las pregun
tas, normalizando su forma y utilizan
do ¡;referentemente el método de enfo
que cónico o de gradación de lo más 
general a lo más .:specífico). La ter
cera etapa mira a la reunión de los 
datos deseados en bs diferentes etapJ~: 
antes de iniciarse el proyc..:to para fa
cilitar su planificación; <lurantc e! r,o
yecto, para ~llanar su ejecución, y des
pués del proyecto, para el mejor 
planeamiento de otros proyectos. La 
cu::rta etapa, se refiere al análisis e 
interpretación de los resultados por 
medio de la comparación con los re
sultados básicos, si existen, como fuer:i 
deseable, o, en caso contrario, con la 
situación actu;;l de grupos testigos. F..s 
esencial en tc<lo caso, la determinación 
<le la relación causa-efecto entre et 
proyecto y los reult2dos, excluyendo de 
éstos los debidos a factores distintos. 

Este es el esquema básico de la obra, 
serena y realista aplicación de los ¡,Tin
cipios de la Lógica y la Sociología al 
progreso del desarrollo económico y 
social, y que a travé1. de su sistemá
tico y docwnentado contenido brinda 
al sociólogo, jurista, economista, et,cé-
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tera, multitud de sugestiones en orden 
al perfeccionamiento en b realización 
de los proyectos de desarrollo. 

MANUEL ANDRINO HERNANDEZ 

RAÚL MORODO LEONCIO: El prin. 
cipio de autono1-matividad reglamenta
ria de los Parlamentos en el Daec/10 
constitudonal. Sep. de la "Revista de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Madrid". C. Bermejo, impre. 
sor. Madrid, 1960. 32 páginas. 

Los estudios de Derecho parlamenta· 
río -afuma el autor de este interesan
te ensayo- no han recibido por parte 
de la tratadística española una aten
ción esmerada, ni tampoco un cultivo 
abundante. El doctor Raúl Morodo 
cree que una explicación cabal de se
mejante olvido no es tarea fácil, por 
lo menos, para ello, no podría acudirse 
al ¡;unto de vista de una c:iusa única. 
Entre tales razones o motivos --que el 
autor estima explicaciones aproximati. 
vas y no suficientes- pueden señalarse 
las que siguen: la derivación políti-:a 
del momento actual, sin que esto su
ponga una mayor bibliografía jurídico
parlamentaria en las épocas pasacbs; b 
ambigüedad de que adolece hoy, entre 
nosotros, el concepto y con tenido de1 
Derecho Político, situación que margi
na el interés e incluso b necesidad de 
estudiar los problemas constitucionales 
y parlamentarios; y finalmente, la inr 
existencia de un Parlamento en sentid·:> 
tradicional, explicación, sin emb:irg·.), 
que Raúl Morodo considera incorrecta. 

Por el contrario, admitida, en el S('ll • 

tido más extenso posib1e y ,tomo una 
mera hifiÓtesis de trabajo, la vigencia 
del Derecho constitucional -refiérase 
a los regímenes democrático-burgue
ses (a los que hasta ahora, estuvo com
primido) o bien a los Estados ccmunis· 
tas o a las estructuras residuales del 
totalitarismo fascista-, no cab:: negar 
la existencia del Derecho parlamentario 
para todos y cada uno de los sistern:1s 
~líticos aludidos: Esta afirmación es im-

portante en cuanto que hace p:isib1e la 
elaboración doctrinal y técnica del De
recho parlamentario bajo ángulos tan 
diferentes. 

El autor, después de acoger en los 
estudios del Derecho parlamentario b 
estructura y funcionamiento de las 
asambleas políticas, deliberantes y re
presentativas en la medida que fuere, 
examina el pape'! del Reglamento pJr
lamentario, es decir, del "sistema re
gulador de la organiz~ción, p:id<:re y 
facult2des" de dichas asambleas. En 
principio estima estos reghmcntos c•r 
mo la fuente más explícita del Derecho 
parl;¡mentario: la conversión en enti
dad legal de las di~posiciones reglamen
tarias que para su propio gobierno die· 
tan los Parlamentos, constituye el tcm:i 
central de todo el ensayo. 

Uno <le los problemas esenciales que 
se plantea la moderna doctrina del De
recho constitucional es el de la eixis. 
tencia o no del ¡;rincipio ele ~utonor·· 
matividad de los Parbmentos; en el 
fondo, se trata del problema de auton0-
mía y autogobierno de las asamb1eas 
¡ .:ilític:is y, al propio tiempo, es el nudo 
de las relaciones entre el Ejecutivo y 
Legis'Jativo. El doctor Raúl Morado fija 
el concepto o delimita el ccri;tenido de 
ese pi:incipio con estas palabras: "La 
facultad de toda As.1mblca políticJ, i:.lc
liberantc y representativa, de otorgarse 
S!l propio Rcgbmento interno, mediante 
una resolución ar;rolmd~ por b mism~ 
Asamblea". 

Pero este concepto es solame!lte v.1-
lido para el Est::ido liberc11 de Derecho, 
en cuanto que ha sido considerado, 
desde el estallido político Je J 78CJ, co
mo un motivo íntimo del régimen p.1r
l;unentario; constituye, se ha dicho, uno 
de los resortes menos cxcus~blcs para 
el desarrollo cabal de los sistemas fun
dados en la distinción o colaboración 
de poderes. El autor, con todo, expre
sa que esa afirmación no es rigurosa
mente exacta. Si admitimos que es po·· 
sible hab'lar del Derecho parlamenta
rio al margen de la democracia, no ca
be duda que ese principio puede o debe 


